


CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL i¡J,i ÉDÜARDO ÑOL}RIGUEZ ABREU EN SU CARÁC+R
DE &IRECTOII GLI'JTRÁL DEL CEI.JTRC S']T .,GIJEIIRERC'' Y POR LA OTRA, COÉEFR.A, S.A, DE íJ.V,
REPRESENTADA POR EL , EN SU CAiÁCTER DE
AD,\4INISTRA|]CR UNICO. ii QUIENES EN Lo SUCESIVO Y PARA LoS EFECToS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ -LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAI\¡ENTE,
DE ACUERDo coN LAS StGUtENTES DECLARAC¡oNEs v cLÁusuLns:

DECLARACIONES

I,- ''LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con Io
dispuesto por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm inistración pública Federat.

12.- Su representante, el C. Ing. Eduardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente óontrato, en términos de to oispuesü por ái-articulo so,fracción Xll del Reglamento lnter¡or ce la Secretaria cle Comunicaciones y Íransportes. Así como en
atenciÓn al contenido del oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Cómunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha j6 de septiembre del 2014.

I 3 - El pre_sente contrato se adjudica conro resuller-lo de lnvitar a Cuerdo N4enos Tres personas. instauradapor "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fraccttón l, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de la lnvitacíón a Cuando Menos
Tres Farsonas No. !0.00900098 E-ti.44-2A16 de fecha 1Z de EneÍc det A016.

l4 - Paa cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, Ia Secretaría de Hacienda y Créd¡to
PÚblico autorizó la inversión correspond¡ente a la obra ob.ieto cle este contrato, mediante el Oficio Núm.
5.SC. OLl.'t 6.-002 de iccir¿; 04 rie Er¡eli ¿tei ?til6.

1.5.- su domicil¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón
Nún1ero, Burócrata. Chilpancingc de los Eravo. Guerrero, C.F.3909C.
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su representante, er con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarlas para suscribir er presente contrato, cre conformidad con el de la

II, "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll.'1 - T¡ene capacidad jurídica para contratar y obrigarse en ros términos del presente contrato.

ll.2 - Acred¡ta su legal existenc¡a con la escritura pública número de fecha 15 tie Dicienrbre del2001, otorgada ante ra fe del 
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,;;;,;"r"rrero (lei 2002 man¡festando a través de d¡cho representante que tates facuttades
no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es:

11.5.- Su representante, se ¡dentifica con Credenc¡al de Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con el folio

ll 6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- T¡ene 

ros regares de
contrato.

11.8.- Conoce el. contenido y Ios requ¡sitos que establecen l  Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsialaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de lo!
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto áe este contrato
y, en general, toda la informac¡ón requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condic¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA" y ,,EL CONTRATTSTA,' que:

lll.1 La invitación que orig¡na er presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechás y obligáciones.
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lll.2.- Las estipulaciones conten¡das en el presente contrato no modifican la convocator¡a
invitaqión que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRTMERA.-egJEIg lE!§oNfEAIe

"La Dependencia" encom¡enda a "El Contratista" la realización de una obra que cons¡ste en TRABAJOS bE
CONSERVACION RUTINARIA ANUAL 2016 EN 82.30 KMS, EQUIVALENTES DE LA RED SECUNDARIA
DE CARRETERAS FEDERALES. KIt4 O+OOO AL KM. 52+9OO Y KM. 55+600 AL KM.85+OOO. TRAMO
CHILPANCINGO - LiM.GRO./PUE,, CARRETERA CHTLPANC,NGO - ACATLÁN OE OSONIO, EÑ CL
ESTADO DE GUERRERo, y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo
establec¡do por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de
declarac¡ones de "El Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, asi como a las normas de conqKucción
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
integrante de esta cláusula.
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Texto tecleado
Eliminado:          Cuatro  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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***'?^,::".":*tf *-*"
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante delpresente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡zación de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la iey oe Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mism-as, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte intégrante del mismo.

sEGuNDA.-fvtexro !E!§eNIBAIo

El monto total del presente contrato, es de $3'119,348.59 {Tres Millones C¡ento Diecinueve Mi¡T{escientos cuarenta y ocho pesos s9/100 M.N.), más er impuesto ar varor agregaáo $¿gs,ogs.zz(cualroc¡entos Noventa y Nueve t/r¡r Noventa y cinco pesos 77l100 wt.tt.) ñacén un totar de g3'618,444 36 (Tres Millones Seiscie¡tos Dieciochi Mil Cuatro.ienros Cuarenta y Cuatro pesos 36i100
M. N, ),

La a§gnación aprobada para el presente ejercicio es de §2'702,459.09 (Dos M¡llones Setecientos DosMil cuatrocientos cincuenta y Nueve pesos 091100 M.N), más br impuesto ar váto, agregaoo
$432.393.45 (Cuatrocientos Tre¡nta y Dos Mil Trescientos Noventa y Tres pesos 45/100 M.N.) hacen
un total de §3'134,852.54 (Tres Miliones C¡ento Tre¡nta y Cuatro M¡l Ochocientos C¡ncuenta y oosPesos 54/100 M.N.) en el entendido de que para loj siguientes ejerc¡c¡os quedarán sujetas las
asignac¡ones correspondientes para los fines de ejecución y págo 

" 
la diÁponibilidaá presupuestal de losaños subsecuentes.

TERcERA.-etAZq !E E.lE§uglf)N

"EL 
-Contratista", 

se obl¡ga a realtzar los trabajos materia del presente
de 321 dias naturales. El inicio de los kabajos se efectuará el día
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Nov¡embre del 2016,
e.jecución pactado.

contrato en un plazo que no exceda
15 del mes de Enero del 2016 y se
de conformidad con el programa de

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato.
autorizaciones que se requieran para su realización.

ourNTA.-EoBruAqE rAGO

J) o CO,.

us 5u pdgoJ uurrrurrrrc a ras prevrsror.les oel arllculo 132 del Á]Elamento de la Ley de Obras PQ\licas y

de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
así como los dictámenes, permisos, licenc¡as y deroás

us 5u pd9uJ uu.rurrrc a ras prevrsror.les oer arlrcuro 132 del Rgglamento de la Ley de obras pQhlrcas vservrc os Rel¿cronadus cotr las Llisnra". las que serárr pres"nplas por "[L CONTRA}¡S14, al ner¡iüJ" oá

5.Bllí,'.",1[?^e;i?i,il:.: ñi;:1*""":':,'§Jü#"f'ff 1i,,lil3i.""",,u:"1'J.3?:i::,ft]
/b ,,/ t

f;)1:lru::irXlsnación 
otorsada; iniciara el 15 del mes de Enero del 2016 y a term¡narra er rs df

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DE



Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090, cjeniro de ttn plazo tle 20 ciias naturates coniacjos a partir d; que hayan sjdo
¿ulorizadas por el Residente ce a obra y que EL coNTRATIsrA- haya presentado la factura
corrcspondiente debidarllente requrs ia.la. 'El- CONIRATISIA será el único responsable de que la factura
t¡Jc ¡tresenle para sll pago cumpla con los requlsltos adn] nrstrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por a omisiÓn de aguno Ce estos o por su presenlación incorrecta no será motivo para solicitar pago áe
llastos financteros a que lrace referencia e] Articulo 55 de LA l_Ey.

En caso de que ia iactura enlregada por "EL CONTRATISIA pa.a su paqo presenle errores o deficienc¡as."LA DEPENDENCIA denlro de los tres dias hábiles siguientes al de su recepción, indicara por escrito a
EL CONTRATISTA las def¡cienciai qlre deberá corre(ir El periodo que lranscurra entre la entrega del

crtado escnto y la presentan¡Ón de las correc.iones por parte clel EL coNTRATlsTA. no se computara para
efectos del segunCo ;rár.i.afo ciei A.lic-ric 54 ie ta i_Ey

En i: caso (je cue 
=L 

COi.lTRATlSiA n.) iJfi::-:en1e las estrm¿lciortes dentro de los seis dias naturales
:r!i r!íi¡tes a ia Íecha de su cofie. l¡ (,stLnr:lció'r correspon clie n te se presentará en la sigutente fecha de
cor-ic sin quc eilo de l,.rgar a la reci¿r-rración.le gaslos frnancieros por parle de -EL CONTRÁTlSTA".

Queda entend¡do que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estirñaciones que se réconocerán
para efectos del crlntrato correspcndrerrte, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a partir de la fecha de sú preientación, En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimación.

En el caso de incumplim¡ento en los pagos de estimac¡ones y de aluste de costos por parte de .LA
DEF']ENDENCIA", ésta a solic¡tud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguál a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago dé créditos
fiscales. Dichos gaslos empezarán a generarse cuando las partes tengan ¿etiniáo el impoirte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales désde que éean I
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposicióÁ de "EL l_-
CONTRATISTA". De coniol.itidad .orl .-i es:;ri)ie: ¿o en el ¡lli,¡c pár.aÍo cei articulo 127 clei Reglanrento dé<f
.l Lcy cle Obras PÚirlicas t Servrci.rs i.eiacrori¿l(i( )s con ias iJrsiiras ei rei:'aso en ei pago de esiiñacic,nes en \
qLre rrrcurra -LA DEPENUENCIA drferira en tgual piazc le fL-cl.la de termrnación de los traba1os,
crrctrrrslancia que deberá fcrnlaltz¡rsc. prevra solrciturJ Ce "EI- CONTRATISTA, a través clel convenio
r(isi)ectlvo: no procederá dtcho clrlertmienlo crrarrdo el retrasa, rjeflve cle causas imputables a'EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Li (iC),\l ii-t/r\ iiSTA"j éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo I
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán qd
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantiáade, 

" fdisposicrón de - i =l-I'rL - \r :
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cuando diferenc¡as que resu¡ten a cargo de'EL CONfR\Y|SfA"No se considerará pago en exceso
sean compensadas en la estim¿ción
con anter¡or¡dad.

sigu o en el f¡niquito, si dicho pago no se hubiera identfteado
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Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Conkatista" qu¡en lo promueva; dentr)

***^T^,::""","*:::*"*

sÉxrA.-EARANTiAS.

"El Conkatista" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y serv¡cios Reracionados con ras Mismas y su Regrámento, las garaniías siguientes:

A) FIANZA DE CUI\4 PLll\,4lENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación por el veinte por c¡ento
120%) del monto total del presente contrato. Fianza número con un importe .le $623,869.72(se¡sc¡entos ve¡ntitrés Mil ochocientos sesenta y Nueve pesos 721100 M.N.) sin iva, expedida por

 de fecha Catorce de Enero del 2016.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS I\4AL EJECUTADOS O VICIOS OCULIOS,- "E¡
Contratista" garantizaá los trabajos dentro de los qu¡nce días naturales anter¡ores a la recepción formal delos mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantia que a su elección podrá ser
mediante f¡anza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto iotal ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%¡ del monto toial ejercido de la otra, o bien,
apodar recursos líquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (S%) del mismo monto enfideicomisos especialmente constituidos para ello, para respondei de los défecios que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hlbiere incurrido ensu ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias. de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos Ljtfe.i.:: ) ¡c ,_osilr i,or. i il:.it,tiantiento de los traba.ios
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, ras cuotas compensatorias a que conforme a ra Ley de la mateaa
estar sujeta la importación de ros bienes contemprados en ra rearización de ros trabajos.

de los sesenta días naturales s¡guientes a la publ¡cac¡ón de los inaices af,ticaUtes al mes
correspond¡ente, med¡ante la presentación por escrito de la solicitud, estud¡os y Oocu*"nt""iOn quá
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Depenclencia ' quien lo determine en el mismopiazo, con base en la doctlmentacrón comprobatoria que lo justifiqlre, salvo en el caso del procedimiento de
aiuste señalado en la fracción lll ciel artículo 57 de la Ley Je Ob.as Púbircas y Servicios Éelac,onados conlas l\,4ismas. conforrne al crral invairablen'lente La Dependencra , .leberá efeótuarlo con independencia deque sea a la alza o a la baja Si lranscurrido dicho plazo no pron'toviera "El Contratista" la solic¡tudseñalada, precluirá par-a éste el derecho para reclamar et aiusl{l de costos del mes de que se trate V derealizarlo a la baja por parte de La Dependencia'

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de Ia solicñ;;,i#ü"ñrá":"jl;,ilr':i , ,, ra resorución qru p.o"uáá. En caso contraiio, la soricitud ."'tü101! ;rJ 
Á.

cuando la documentación mediante ra que se pronlr.reva ios ajustes de costos sea deficiente o i pleta.''La Dependencia' apercibirá por es.rito a que 'Ei conirarrsta- p¿ira que, en el plazo de diez días
partir de que le sea requerido. subsane er err.)r o comprer,rg'Jie r¿: infornración soricitada. Tra
plazo sin que 'El Contratista diera respuesta al aperciDi6r¡ento

i1

d icho

tendrá como no presentada la solicitu.i de ajuste de

5
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fj , -r^ ,r,, -^ r-^ ^. ^ --L' !rlv-rc r.rLj virriJs qi,e- corre:;,roiCa ii lcs trarbalos el€)culados conforme a las estimaciones
correspondientes de!)e.á clibrrrse po!' part€r de La Def)enrlencra ¡ soltcitud de "El Contratista .

corlstclerando ei (rltirllo porcentale cic ajiist(] (ll¡e se tenga autorrzacjo en la esiinración siguiente al ntes enqt¡.r se haya autorizado el ajustc conce(lr(in, de, conformidaii con lo clispuesto en el articulo .136 
del

Reqlarllento cJe la Ley de Obras Par5liatas y Servicros Relacionaalo-c con i¿:r:i fvlisí¡las. y sLr pago se efectuará
err la Subdirección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado Ln Dr. 

-Gabriel 
Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. C.p. 39090.

Los ajustes se calcularán a parl¡r dc .r¿s en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutai, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cacla ur¿ de ias rev'sicnes y alLste de los c.rsto; q!:e se presenie durante la ejecLrción deios.trabajos. el n]es dc or aleii rie lcs ,recios ser.á el Cei a.-lc Cc prese¡]i.ictón y apertura cle proposrc,ones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos, serán calculados con base en los ind¡ces deprecios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Bancode México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como,,La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o enpublicaciones especial¡zadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes dist¡ntas o
util¡zando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los kabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos inrjire'rto ,i, el costo por 

.financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por financ¡amiento estará sujeto a ajustes de acuerdo á las variaciones de la tasa d
interés que el contratista haya considerado en su ;,.opr): cit:. \., : ls :t.r,r. rt- ,irearrierrlos oue para tal efi ct

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán a'l
importe de las est¡mac¡ones generadas, sin que resulte necesario modificar ta gárantia de cumpiimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perÍodo programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que e¡ factor de aluste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establecido en la Fracc¡ón lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedim¡ento:

/lll. En el caso de trabajos en los que se tenga
insumos en el total del costo directo de los
mediante la actualización de los costos de los

establecida la proporción en que interviqnen los
mismos. el aluste respectrvo podrá deterr§ n arse
insumos que intervienen en dichas propor idrqs,
proporción de intervención de los ¡nsum SU

''El Contratista de no estar de acueldo con la
forma de medición durante 

r€oceso 
de

,/

construcción, podrá solicitar su revisió á "La

6
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' 
;;;""" " .g efgcto de que sean corregidos ros ajustes de costos y de no egarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 5Z de la Le-y de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

OCTAVA,-REC E PCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡gu¡enteprocedim¡ento.

una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista,, comunicará a.La Dependencia,,de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes I S días calendario
contados a pañ¡r de la señalada comunicación, ver¡f¡que la debida terminación 

-de 
los mismos conforme alas condiciones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia,,, ésta procederá a su recepción
fisica, en un plazo que no exceda de ,{ 5 clías naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de Ia Ley deobras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, qreoanoo ros iáoafrs recibidos
a partir de dicho acto. bajo la responsabilidad de,,La Dependencia,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio exist¡eren kabajos term¡nados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 d¡as naturates
contados a panir de dicl¡a recepcia¡, a elaborar el f¡niquito correspondiente. De ex¡st¡r desacuerdo entrelas partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de,,La Dependencia,,
en la fecha indicada para la elaboración del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando suresu¡tado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir dá su emisión, quien
una vez notificado del resultado de. dicho fin¡qu¡to, tendrá un plazo de quince díás naturales pára ategar toque a su derecho corresponda. si transcurrido este plazo;El contraiista" no realiza átguÁá gestion, elresultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo totar, 'La dependencia" pondrá a disposición de .,El contratista" el pago

:rj::fi*il::I:dl"!r".., ofrecimiento o la consignación respecriva, o bien, sot¡cirará 
"r 

,eint"gá OÉiál
I?:il.^ l:"^illilt^"1_l "f forma simultánea. se levañtará el actá administrativa que dé por extingu¡dos lq
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

'El Contrat¡sta" se obliga a designar antic¡padamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las decarácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

Á
''La Dependencia se reserva e¡ derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratisla;; tendrá la obl¡gación de nomLrar p otro que
reÚna los requisitos exigidos en el presente contrato v en lVh,resoondiente convocatori, , la iru,t§r]J,i.,/- F



DÉcIMA.. RELAcIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabaio y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de .La
Dependencia", en relaciÓn con los trabajos del contrato, debiendo cubr¡r cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a La Dependencia", a más tardar a los d¡ez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El contratista" ¡a reintegrará á ,,La Dependencia,,en
igual térm¡no.

DECIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDAOES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en v¡gor, mismas'que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificacionei generales y partiiulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuentá y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y per¡uicioique por inobservancra o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

lgualmente se obliga 'El Contratista" a no :':r-,:,i.i:. a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia';, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la r¡:' :: ,..- de ¡os derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
9! el p39o, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 5-5 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

: ..:

, f --L'i.:{)r,¡.,: ,rtr ., l-;,.i.¡ i..r.r,.. r r r i.r r . -:; ,:t,,rr ,r-,': 
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DECIMA SEGUNDA.
TRABAJOS

acumulado). Por lo tanto, rnens L¡al¡¡¡.rrte se hará la retención o devolución que corresponda

''La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por''El Contratista" de acuerdo con el programa de ,. . r,: ,. . , . ,:jr . : para lo cual ,,La óependencia"
comparará periódicamente el avance i ...;. ,r1 las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse.'.La Dependencia,, procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
eJecutada (lotal estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total prosramado Á

si al efectuarse la comparación correspondiente al último nrcs del programa general, consider
alustes de costos y sin aplicar el impuestgft valor agregado. procede hacár alguni retencrón. su in

E
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aplicará en favor del Erario Federal, como
obligaciones a cargo de "El Contratista".

pena convencional por el airaso en el cumplimiento de las

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Coniraiista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) rnensual del importe de los kabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" ¡¡ensr-ralmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"j estas penas
convencionales se aplicarán nre¡¡sr;:¡i*le¡¡í¿ en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia' mediante cheque certificado a favor de la TesorerÍa de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la apiicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por ,,El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento d! rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicacjón de las penas convencionales qr".e irpong"n a ':El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la CiáLlsula Décima

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporaimente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqüier
momento por causa Justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspenslón, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalizaclón se realizará mediante el acla
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo ..f¡ del Reglamento de la Ley /e
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas. ' I

donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo I .19 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Á
"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y s
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría u o o perjuicio grave al
determine la nulidad de actos que dieron origen al I con motivo de la resolución
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secr de la Función Pública, o por reso
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible de¡Mnar la temporalidad de la suspensión.

./,\

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un

lna
de
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""""0" 
;;;;;lortrito o ru"ra mayor se imposibilite la continuación de tos trabajos "Et Contrat¡sta" podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que "E¡ Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la ierminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de {os trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos. levantando con o sin la comparecencia de "El Contiatista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devoiver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedim¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El conkatista,,:

a) Contraviene las disposiciones, ltneamientos, rr:,ir..r..:rta)ir:r, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo ::,'del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmed¡ata de este contraio, sin responsabilidad para,'La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El contrat¡sta" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar v motrvar ,
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ ientemente de hacer efectiva Ia garantía ttorgada /
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos-que proceOañ,=#-

YI
Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determ¡ne justif¡cadamente la rescis¡ón administrativa\
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se coftrunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
sU derecho convenga, a::,::- --. . .,:ti .r,: r.:-itit:a. r¡,,-j,.::::: -i,..;.,jii-.it11ics, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro clel plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Consioeran{io los

Á
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,r, ""r;";;;;; el inicio del procedimiento de rescisión admin¡strativa det contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La deierminación de dar por rescindido adm inistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencja" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedlmiento, cuando se hubiere iniciado un proced¡miento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se deiermine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabalos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista,,.

DÉCIMA OUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de fas cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineam¡entos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrat¡vas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA,.oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFIcAS

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apllcación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de los trabajos contratados.

del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
los Tribunales Federales competentes ubicados en la CiudaC de

DÉcIMA SEPTIMA..JURISDIccIÓN

Para la interpretación y cumplim¡ento
expresartente estipulado en el mismo,
materia, así como a la jurisdicción de
México, Distrito ienu
sus domicilios

El presente se firma en la
de

Cnrlpancingo de los Bravo, Guerrero. el dia Catorce del mes
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en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
o futuros, por cualqu ier otra causa.

POR .LA DEP | .¡r,l
DIRECTOR GEI.]ERAL D

SCT.GUERRE

EDUARDO RODRI

POR "LA CONT
COREFRA. S

(ADr',"l rN tSTRADOR UNTCO)
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